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Art 9°. Regatas Especiales – Definición. Son las regatas organizadas por las Comisiones de
Regatas, Federaciones Provinciales u otras instituciones, en las que podrán participar clubes y
entidades afiliadas a la AARA. Se podrá invitar a clubes extranjeros a participar a estas regatas.
No tienen categorías, distancias o clases de botes definidos. Tienen una función promocional y
la participación no clasifica a los remeros.

Art 10°. Regatas de Velocidad – Definición. Son las regatas organizadas por las Comisiones de
Regatas, Federaciones Provinciales u otras instituciones, en las que podrán participar clubes y
entidades afiliadas a la AARA. Se podrá invitar a clubes extranjeros a participar a estas regatas.
Las distancias de competencia son igual o inferiores a los 1000 mts. Tienen una función
promocional y la participación no clasifica a los remeros.

Art 11°. Regatas Master – Definición. Son las regatas organizadas por las Comisiones de
Regatas, en las que podrán participar clubes y entidades afiliadas a la AARA. Se podrá invitar a
clubes extranjeros a participar a estas regatas. Las pruebas forman parte del programa Oficial
de Regatas y sus participantes se tienen que ajustar a los artículos descritos en el Nivel V –
Categoría Master. Estas pruebas están reguladas por la Comisión Master de la AARA.
Los remeros que quieran participar de una Regata Master, deberán estar federados y haber
cumplido con todos los requisitos de afiliación y contar con un carnet habilitante.

Art 12°. Regatas Adaptado – Definición. Son las regatas organizadas por las Comisiones de
Regatas, en las que podrán participar clubes y entidades afiliadas a la AARA. Se podrá invitar a
clubes extranjeros a participar a estas regatas. Las pruebas forman parte del programa Oficial
de Regatas y sus participantes se tienen que ajustar a los artículos descritos en el Nivel VI –
Categoría Adaptado. Estas pruebas están reguladas por la Comisión de Remo Adaptado de la
AARA.
Los remeros que quieran participar de una Regata Adaptado, deberán estar federados y haber
cumplido con todos los requisitos de afiliación y contar con un carnet habilitante. La
clasificación de su categoría, debe ser avalada por un clasificador oficial de la AARA.

Art 13°. Regatas Travesía – Definición. Son las regatas organizadas por las Comisiones de
Regatas, Comisiones de Travesía, Federaciones Provinciales u otras instituciones, en las que
podrán participar clubes y entidades afiliadas a la AARA. Se podrá invitar a clubes extranjeros a
participar a estas regatas. Las embarcaciones, participantes y competencias están definidas en
la última revisión de la Reglamento General de Regatas de Remo de Travesía, emitida por la
Comisión Interclubes de Remo de Travesía. Esta categoría está regulada por la Comisión de
Remo Travesía de la AARA.

Art 14°. Competencias Indoor. Son las competencias desarrolladas sobre remoergómetros. Se
aplican las mismas categorías que para el remo convencional, aunque para el carácter
promocional pueden generarse otras categorías durante demostraciones. Son organizadas por
Comisiones de Regatas, Federaciones Provinciales u otras instituciones. Para su participación
no es necesario estar asociado a ninguna institución afiliada a la AARA y son de carácter
promocional.

Art 15°. Calendario Anual de Remo. La AARA emitirá anualmente antes de la última reunión de
tablas del año, el Calendario Anual de Remo para el año siguiente. En el calendario figuraran
todas las regatas nacionales e internacionales que la AARA considere de interés.
El año remero se considera desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.
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Parte II – Categorías
Art 16°. Idoneidad. Todas las regatas auspiciadas por la Asociación Argentina de Remeros

Aficionados son abiertas a todos los competidores que estén autorizados a competir por sus
clubes o entidades afiliadas a la AARA y serán idóneos si cumplen con los artículos del presente
reglamento.

Art 17°. Salud. Cada club o entidad debe asegurarse que todos sus competidores cuentan con
un estado de salud y entrenamiento suficiente que les permita competir en un nivel acorde al
nivel de la competencia.
La inscripción a cualquier regata o evento significa la aceptación de este y todos los artículos
descritos en este reglamento.

Sección A

Nivel I – Principiantes
Art 18°. Será considerado remero principiante, todo hombre o mujer que forme parte de

escuelas de remo, haya formado parte de encuentros de remo, esté cumpliendo los primeros
pasos del aprendizaje de las técnicas de remo y no haya participado en regatas de Categoría
Promocional u Oficial.

Nivel II – Promocionales
Art 19°. Será considerado remero promocional, todo hombre o mujer, que cumpla con los

artículos descritos en esta sección y que no hayan sido inscripto en regatas pre-oficiales u
oficiales.

Art 20°. Sub 12: un remero, hombre o mujer, será considerado Sub-12 hasta el 31 de diciembre
del año que cumpla 12. Después de esta fecha será clasificado como remero Sub-14.

Art 21°. Sub 14: un remero, hombre o mujer, será considerado Sub-14 hasta el 31 de diciembre
del año que cumpla 14. Después de esta fecha será clasificado como remero Sub-16.

Art 22°. Sub 16: un remero, hombre o mujer, será considerado Sub-16 hasta el 31 de diciembre
del año que cumpla 16. Después de esta fecha será clasificado como remero Libre. Pasa a
categoría Pre-oficial u Oficial cuando haya ganado cuatro regatas en esta categoría.

Art 23°. Libre: un remero, hombre o mujer, será considerado Libre a partir del 1º de enero del
año en el que cumpla 17. Pasa a categoría Pre-oficial u Oficial cuando haya ganado cuatro
regatas en esta categoría.
Pierde esta categoría si es inscripto en regatas de Categoría Pre-oficial u Oficial o Pruebas
Selectivas como titular o suplente.

Art 24°. Libre Mixto: Puede haber pruebas con tripulaciones mixtas en categoría Promocional
Libre que, excluyendo al timonel, debe estar conformada mitad masculino y mitad femenino.
El timonel puede ser masculino o femenino.

Art 25°. Timonel: el timonel es parte de la tripulación. No tiene limitaciones de edad ni de
género. El peso mínimo de un timonel para pruebas de la Categoría Promocional es de 35 Kg.
Para alcanzar este peso podrán llevar un lastre de hasta 10 Kg. como máximo, ubicado lo más
cerca posible del cuerpo del timonel. Ningún otro elemento podrá ser considerado parte de
este lastre. En lastre podrá ser re-pesado en cualquier momento, antes o inmediatamente
posterior a la prueba si algún miembro de la Comisión Fiscalizadora lo requiriese.
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Art 26°. Pesaje del timonel: el pesaje del timonel para pruebas de la Categoría Promocional
deben hacerse con el uniforme de regata puesto, en balanzas oficiales dispuestas para tal fin.
El pesaje deberá hacerse no después a una hora antes del comienzo de la primera prueba del
día.
La Comisión Fiscalizadora podrá exigir la presentación de una identificación oficial con
fotografía.

Nivel III – Pre-oficiales
Art 27°. Inicial. Un remero, hombre o mujer, será considerado Inicial a partir del 1º de enero

del año en el que cumpla 18 y aquel que no haya sido inscripto en pruebas oficiales o pruebas
selectivas como titular o suplente.
Pierde esta categoría automáticamente a partir de la fecha siguiente de ganar cuatro o más,
regatas en esta categoría de manera acumulativa.
Un remero inscripto en esta categoría, no podrá ser inscripto en pruebas oficiales en la misma
fecha.

Art 28°. Intermedio. Un remero, hombre o mujer, será considerado Intermedio aquél que no
haya sido inscripto en categorías Sub-23, Senior o pruebas selectivas como titular o suplente y
aquel que no haya ganado una prueba en la categoría Junior.
Pierde esta categoría automáticamente a partir de la fecha siguiente de ganar cuatro o más,
regatas en esta categoría.
Un remero inscripto en esta categoría, no podrá ser inscripto en pruebas oficiales en la misma
fecha.

Nivel IV – Oficiales
Art 29°. Remero Oficial. Un remero, hombre o mujer, será considerado Oficial, aquel que

cumpla con alguna de las condiciones a continuación.
Art 30°. Menor: un remero, hombre o mujer será considerado Menor hasta el 31 de diciembre

del año en el que cumpla 16. Después de esta fecha será clasificado como remero Junior.
Art 31°. Junior: un remero, hombre o mujer será considerado Junior hasta el 31 de diciembre

del año en el que cumpla 18. Después de esta fecha será clasificado como remero Sub-23.
Art 32°. Sub-23 y Senior: un remero, hombre o mujer será considerado Sub-23 hasta el 31 de

diciembre del año en el que cumpla 22. Después de esta fecha será clasificado como remero
Senior.

Art 33°. Peso Ligero: los Pesos Ligeros se clasifican como sigue:
El peso promedio de una tripulación masculina (excluyendo al timonel) no debe exceder los 70
Kg. Ningún hombre individualmente debe pesar más de 72,5 Kg.
Para mujeres, el peso promedio de una tripulación (excluyendo al timonel) no debe exceder los
57 Kg. Ninguna mujer individualmente debe pesar más de 59 Kg.
Los remeros Peso Ligero deben presentarse por sí solos y por tripulación, al pesaje, solo con el
uniforme de regata puesto, en balanzas oficiales dispuestas para tal fin, no después de una
hora ni antes de dos horas antes de la primer prueba en la que van a competir.
Si su primer prueba es pospuesta, reprogramada o cancelada no será necesario que el remero
Peso Ligero sea pesado nuevamente ese mismo día.
Si el remero Peso Ligero se presenta a más de una prueba en un mismo día, no es necesario ser
pesado en cada una de ellas.
La Comisión Fiscalizadora podrá exigir presentación de una identificación oficial con fotografía.
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Art 39°. Tripulaciones Master Combinadas. Las tripulaciones de la categoría Master podrán ser
combinadas con remeros de otros clubes locales o extranjeros, siempre que cumpla con todas
las otras condiciones.

Art 40°. Tabla de handicap. Los hándicaps aplicados serán los que figuren en la tabla de
hándicaps para Masters que emite la AARA a través de la Comisión Master. La tabla se podrá
consultar en el anexo II. Tabla de Handicaps Master.

Nivel VI – Adaptado
Art 41°. Adaptado. Un remero podrá participar en una prueba de Categoría Adaptado, si

cumple con los criterios descritos por la FISA y la Comisión de Remo Adaptado de la AARA. Las
categorías y clases de botes para eventos patrocinados por la AARA, serán definidos por la
Comisión de Remo Adaptado para cada evento.

Sección B
Art 42°. Categorías Adicionales. La AARA se reserva el derecho de agregar otras categorías a los

programas de regatas, debiendo informar fehacientemente al menos 30 días antes de
comienzo del evento.
Se permitirán la inscripción de tripulaciones combinadas en regatas oficiales debiendo
aclararse en el programa de regatas a qué club representa cada remero.
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Parte V – Pistas
Art 56°. Características. Las pistas deben asegurar condiciones justas e iguales para seis

competidores en al menos seis andariveles separados, rectos y paralelos, sobre una distancia
de 2000 mts. para regatas de categoría Oficial y 1000 mts. para categorías Master y Adaptado.
En lo posible, los andariveles contarán con boyado tipo Albano. Cuando esto no es posible, el
organizador deberá identificar claramente y bien visible para los remeros, las marcas
características de la pista. Es decir; partida, zona de partida, parcial de 500 mts., parcial de
1000 mts., parcial de 1500 mts., parcial de 1750 mts. y llegada. Estas marcas pueden ser
dispositivos flotantes o marcas fijas en la costa.
En espejos abiertos, las marcas flotantes, harán a la vez de límites de la pista.

Art 57°. Ancho. Las pistas deben asegurar un ancho mínimo de 13 mts. por andarivel más un
andarivel separado para la circulación hacia la largada y otro para separarlo de la costa.

Art 58°. Condiciones Locales. La pista, en lo posible, debe estar protegida de los vientos. Si esto
no es posible, ningún obstáculo debe interferir en el pasaje de los vientos de manera que
genere condiciones desiguales a los competidores.

Art 59°. Pontones de Largada. En lo posible las partidas deben ser desde posiciones fijas. Para
Campeonatos Argentino de Remo, esto es una condición excluyente.

Art 60°. Línea de Partida. Es la línea definida entre un cable tensado en el sector del alineador y
una mira vertical pintada sobre una marca sobre el otro extremo de la pista. Esta marca fija
debe estar dividida verticalmente pintada en mitades negra y amarillo brillante, con la mitad
negra del lado de la llegada.

Art 61°. Caseta de Alienador. Esta debe estar ubicada en la Línea de Partida, preferentemente
a no menos de 15 mts. del primer andarivel y a no más de 30 mts. Debe ser de tamaño tal que
ofrezca protección climática para al menos cuatro personas y contar con un sistema de
comunicación con el Director de Regata.

Art 62°. Zona de Partida. Son los primeros 100 mts. de la pista, desde la largada hasta los 100
mts. Deben estar claramente identificados, demarcados y visibles para los remeros.
Antes del comienzo de una prueba se la considera zona de partida. Una vez comenzada la
prueba se la considera zona de seguridad.

Art 63°. Numeración. El andarivel N° 1 debe ser el que coincida con el más cercano a la Torre
de Llegada.

Art 64°. Línea de Llegada. Es la línea definida entre un cable tensado en el sector del Juez de
Llegada y una mira vertical pintada sobre una marca sobre el otro extremo de la pista. Esta
marca fija debe estar dividida verticalmente pintada en mitades negra y amarillo brillante. La
porción amarilla debe coincidir con el lado de la Largada.

Art 65°. Caseta de Llegada. Debe estar ubicada exactamente detrás de en la Línea de Llegada,
preferentemente a unos 30 mts. del primer andarivel. Debe ofrecer protección climática para
al menos cuatro personas y contar con un sistema de comunicación con el Director de Regata.
En este sector se alojan los jueces de llegada, así como los equipos de video.
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bote que llegue tarde a la partida, será sancionado con una Tarjeta Amarilla por el Juez de
Partida.

Art 107°. Procedimiento de Largada. Los botes deben estar en sus posiciones o en los pontones
de largada a más tardar a dos minutos de la hora de largada de su prueba. Dos minutos antes
de la hora de largada de la prueba, el Largador o “Starter” debe anunciar “dos minutos” y esto
debe significar que todas la tripulaciones están bajo las ordenes del Starter. El anuncio “dos
minutos” también debe significar para las tripulaciones que deben prepararse para la regata;
sacarse abrigo adicional y revisar el bote.
Antes de dar la orden de partida, el Starter, debe asegurarse que el árbitro y el alineador están
listos y preparados. Cuando los botes estén alineados, el Starter debe nombrar a cada uno de
los botes, en orden por andarivel, por su nombre (Club). Cuando este llamado comience, las
tripulaciones deben asegurarse que están correctamente apuntados. Cada tripulación es
responsable por estar apuntados y preparados para la regata al finalizar el llamado.
Una vez que comienza el llamado, el Starter, no debe atender a ninguna tripulación que no
esté lista o apuntada. Cuando se haya nombrado a la ultima tripulación, el Starter debe
cerciorarse con el Alineador que las tripulaciones siguen alineadas correctamente y luego debe
decir; “Atención”.

Entonces el Starter debe levantar la bandera roja.

Después de una clara pausa el Starter debe dar la orden de partida bajando la bandera y
diciendo “¡GO!” simultáneamente.

La pausa entre el momento de levantar la bandera roja y la orden de partida debe ser clara y
variable.

Si el procedimiento de largada es interrumpido por cualquier motivo externa a las tripulaciones
o por una Largada en Falso, el Starter debe comenzar nuevamente desde al nombrado de los
botes.

Art 108°. Largada Rápida. En ocasiones excepcionales, el Starter puede decidir no seguir el
Procedimiento de Largada con el nombrado (roll call) de los botes. Si es así, el Starter debe
anunciar que se usará la Largada Rápida. Una vez que ya se haya aplicado el Procedimiento de
Largada convencional, no se debe cambiar a la Largada Rápida para la misma prueba. Salvo que
una variación en las condiciones climáticas así lo requieran.
Para la Largada Rápida, en lugar de nombrar a los botes, el Starter debe decir “Largada
Rápida” y luego decir “Atención”. Entonces debe levantar la bandera roja y luego de una clara
pausa, el Starter, debe dar la orden de partida bajando la bandera y diciendo “¡GO!”
simultáneamente.

Art 109°. Partidas Master. Para pruebas de la categoría Master en las que deban partir más de
una categoría (A- J) en una misma regata (Art. 89, inc. C, Sorteo y Asignación de Canchas
Master), el primer “¡GO!” será para la categoría mayor y el segundo “¡GO!” para la menor.

Art 110°. Largada en Falso. Un bote que cruza la línea de partida después de que el Starter haya
levantado la bandera roja y antes de que se haya dado la orden de partida es considerado
como una Largada en Falso. Si más de un bote cruza la línea de partida antes de que la orden
de partida es dada, solo la o las tripulaciones que el Juez de Largada considere serán
amonestados con una Tarjeta Amarilla.
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Parte VII – Sanciones
Art 140°. Generalidades. Para infracciones o faltas graves cuya sanción sobrepasa al evento en el

que se cometió, será el Tribunal de Disciplina de la AARA la única encargada de evaluar y
aplicar una sanción.
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Parte VIII – Anti-Dóping
Art 141°. Anti-Doping. El dóping o dopaje está estrictamente prohibido.

La lucha contra el dopaje está regulado por los códigos de la WADA (World Anti-Doping Agency
– Agencia Internacional Anti-Dopaje), que la AARA acepta y adopta.

Art 142°. Incorporación del Reglamento FISA. La AARA reconoce y aplica la reglamentación
emitida por la FISA en lo que a Anti-Dopaje se refiera.

Art 143°. Responsabilidad. Es responsabilidad de los remeros, técnicos y delegados conocer las
reglas Anti-Dopaje.
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Parte XI – Selectivos Nacionales
Art 167°. Clasificatorios. Se entiende que la presentación de una tripulación a un selectivo es

porque se considera con chances de clasificar. Por ello la inscripción a un selectivo es
clasificatorio para la categoría. Remeros Promocionales, Iniciales o Intermedios pierden la
categoría de tal.

Art 168°. Idoneidad. Un remero será idóneo para inscribirse en un Selectivo Nacional, si
participó en al menos la mitad de las fechas de Regatas Oficiales en los últimos 12 meses
previos a la fecha del Selectivo.
Serán excluidos de esta restricción, aquellos remeros que por estar afectados a giras,
campeonatos o concentraciones oficiales de la AARA, no hayan estado disponibles al momento
de una regata.

Art 169°. Sanciones. No podrá participar de un Selectivo Nacional, aquel remero que esté
cumpliendo sanciones o inhabilitaciones del club al que representan, AARA o Comisión de
Regata.

Art 170°. Tripulaciones Combinadas. Para un Selectivo Nacional, serán aceptadas inscripciones
de tripulaciones combinadas de distintos clubes, siempre que estén afiliadas a la AARA y los
remeros tengan carnet y numero habilitante.

Art 171°. Uniforme. Durante un Selectivo Nacional, los participantes representan a sus clubes,
por lo que deberán presentarse con los uniformes distintivos oficiales así como los colores
distintivos en los remos.
Por esto último, la AARA, podrán hacerse excepciones en el caso de que se traten de
tripulaciones combinadas, no en otros casos.

Art 172°. Obligaciones. Los remeros becados por cualquier ente oficial, deberán atender el
“Compromiso del Remero Becado” y comparecer a los controles y selectivos al que se los
convoque.

Art 173°. Es facultad de la Comisión Técnica y de Selección de la AARA, determinar el tipo de
pruebes, el orden, sorteo de pistas, pesos de los remeros y todas aquellas alternativas que
hacen al desarrollo de un selectivo.

Art 174°. Podrá participar del selectivo todo atleta que tenga el pase en curso de aprobación,
siempre y cuando fuera inscripto por un club o institución afiliado a la AARA y cuenta con la
aprobación del otro.

Parte XII – Aprobación
Art 175°. Aprobación. El presente reglamento fue aprobado el 23 de febrero de 2012 y entra en

vigencia a 30 días después.
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Anexos

Tabla de Asignación de Programas

Tabla de Asignación de Programas
Año 2012

Fecha
Comisión de Regatas

CRIL CRIT CRRLP CRICO AARA
25/03/2012 Especial
15/04/2012 PROG I
20/05/2012 PROG I
10/06/2012 PROG II
15/07/2012 PROG I
26/08/2012 PROG II
16/09/2012 PROGI
14/10/2012 PROG II

24-25 /11/12 CAR


